
                                                            

ASOCIACIÓN CIVIL ORGANIZACIÓN MEGA 
Calle Jacinto Ruiz 1719, Vergara, Treinta y Tres 

BASES CONCURSO MEGAVOZ 2018 
 
Mega FM 91.9, emisora comunitaria y Asociación Civil ORGANIZACIÓN MEGA de Vergara 
organizan el tercer concurso denominado MEGAVOZ 2018, actividad socio-cultural, 
participativa, a desarrollarse el domingo 20 de mayo de 2018 en el evento denominado LA 
FIESTA DEL PUEBLO, en el marco de los festejos del quinto aniversario de CXC220B Mega 
FM 91.9 de Vergara. 
1) - La inscripción de participantes se realizará desde el miércoles 21 de marzo al domingo 22 
de abril de 2018 en los estudios de Mega FM, en Jacinto Ruiz 1719 de Vergara o vía web en 
www.megafm.com.uy/megavoz 
2) - Podrán participar ciudadanos residentes de Vergara y la región (zona de influencia de la 
emisora (podrán efectuarse excepciones salvo opinión positiva de la comisión directiva de la 
Asociación Civil). 
3) - No existe limites de edad o género para participar en el concurso. 
4) - Los participantes no podrán ser profesionales en canto. 
5) - Podrán participar como solista o en grupo de amigos o familia. 
6) - La interpretación del tema musical puede ser en pista, con instrumento o sobre el tema 
original, teniendo tiempo hasta el domingo 13 de mayo para la elección de la pista musical. 
7) - Podrán participar aquellos que cantaron de ediciones anteriores. 
8) - Mega FM y ONG Mega establecerán en el evento, de acuerdo a la cantidad de 
participantes y a la disponibilidad de tiempo, la duración de la pieza musical a interpretar. 
9) - El jurado del evento será el público que concurra al evento, quienes votarán a través de 
aplausos y otros mecanismos que se establezcan. 
10) - El participante deberá estar el domingo 20 de mayo de 2018 en el Centro Pallotti de 
Vergara, sito en calle Lucas Urrutia s/n, a la hora 14:30, en el evento denominado LA FIESTA 
DEL PUEBLO en el marco del quinto aniversario de Mega FM. De no presentarse en el horario 
señalado queda fuera de concurso. 
11) - Mega FM realizará programas especiales previos a la realización del evento, en los 
cuales, de acuerdo a la cantidad de participantes, se podrá realizar eliminatorias de 
concursantes. 
12) - Mega FM y ONG Mega se reservan el derecho a regular la cantidad de participantes del 
día 20 de mayo en el concurso de MEGAVOZ 
13) - Quien obtenga la mayor cantidad de aplausos se llevará un premio de $ 10.000 (diez mil 
pesos uruguayos), los demás concursantes obtendrán premios variados. 
14) - El participante autoriza a Mega FM y ONG MEGA a la difusión de audios, imágenes, 
vídeos y demás contenidos en diversos medios a los efectos de la promoción y difusión del 
concurso. 
15) - Mega FM y ONG MEGA podrán realizar las modificaciones que estimen necesarias de las 
presentes bases, comunicando a los concursantes dichos cambios. 
16) - Quien se inscribe en dicho concurso conoce las bases anteriormente señaladas. 
 
 
 
 
 
 
 


